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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Instructor Coordinador del proceso de habilitación Instructores 

Búsqueda y Rescate en Incendios Estructurales, Sr. Luis Diez de Medina Pérez, del Cuerpo de 

Bomberos de Santa Cruz, en referencia a la actividad realizada en el Campus Central, los días 23 y 

24 de septiembre del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Búsqueda y Rescate en Incendios Estructurales, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Machalí Jorge Ignacio Cruz García 19.799.077-5 

Rancagua Tomás Andrés Morales Aravena 19.017.194-9 

Rancagua Sebastian Esteban Mallea Carvajal 13.776.364-8 

Parral Rodrigo Antonio Muñoz Muñoz 12.966.746-K 

Teno Francisco Olmazabal Gajardo 16.336.469-7 

Coelemu Ignacio Alejandro Escobar Castillo 19.816.465-8 

Quillón Daniel Andres Coloma Hueico 16.217.948-9 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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